
Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

A N E X O  I

Se Resuelve:

Declarar desistido de la solicitud de Declaración de datos en el Registro de Explotaciones
presentada por Agustina Galán Galán, y ello sin perjuicio de que pueda volver a presentar
una nueva solicitud.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer Recurso de
Alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 7 de noviembre de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre solicitud de depósito del
acuerdo de revocación y otorgamiento de poderes a la Unión de
Cooperativas “Unión Extremeña de Cooperativas Agrarias”. (2008085141)

En cumplimiento de los artículos 185 de la Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Coope-
rativas de Extremadura, 112 del Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura, aprobado por Decreto 172/2002, de 17 diciembre, y 120.4 de la Ley 27/1999, de 16
de julio, de Cooperativas, y a los efectos previstos en los mismos, se hace público que, en este
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura el día 9 de octubre de 2008, ha sido soli-
citado el depósito de la escritura pública de elevación a público de los acuerdos del Consejo
Rector de fecha 6 de mayo de 2008, sobre revocación y otorgamiento de poderes, otorgada el
día 26 de septiembre de 2008, ante D. Francisco Javier Hernández Téllez, Notario del Ilustre
Colegio Notarial de Extremadura, con residencia en Mérida, bajo el número 1735 de su proto-
colo, de la entidad “Unión Extremeña de Cooperativas Agrarias” de Mérida (Badajoz).

Mérida, a 17 de diciembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

Miércoles, 14 de enero de 2009
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